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Referència/Referencia: 2023/1Z/ARTISTICAS

Procediment/Procedimiento: Gestión de la convocatoria y concesión de subvenciones ENSEÑANZAS 
ARTÍSTICAS, MUSICA Y DANZA

Interessat/Interesado:  
Representat/Representante:  
BENESTAR SOCIAL

ANUNCIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT POR EL QUE SE PUBLICA 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LAS AYUDAS PARA ESTUDIOS Y FORMACIÓN 
PARA ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS (MÚSICA Y DANZA) DE NIÑOS Y NIÑAS 
ENTRE 6 Y 14 AÑOS PARA EL EJERCICIO 2023. EXPEDIENTE: 
2023/1Z/ARTISTICAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la convocatoria de ayudas para 
estudios y formación para enseñanzas artísticas (música y danza) de niños y niñas 
entre 6 y 14 años para el ejercicio 2023, en el que se establece que las ayudas 
concedidas serán publicadas por plazo de UN MES, es por ello que se da publicidad a 
la resolución definitiva  de dichas ayudas, aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2023, y cuya convocatoria fue aprobada en 
Junta de Gobierno Local en su sesión del día 03 de julio de 2023 y publicada en el 
BOP n.º 135 de fecha 13 de julio de 2023, con expediente 2023/1Z/ARTÍSTICAS. El 
gasto será con cargo a la partida presupuestaria 330/48100 AYUDAS BECAS 
ARTISTICAS

Subvenciones concedidas:

HÉCTOR 
NAHARROS 
SANTOS

NATALIA 
CASTILLO 
GALLEGO

ÁLVARO 
PORTOLÉS 
ALBARRACÍN

SERGIO 
URBAN 
GARCÍA

558,82€ 617,65€ 617,65€ 588,24€

 Subvenciones denegadas:

SOLICITANTE MOTIVO DENEGACIÓN
HÉCTOR CERVERÓN 
ARAGÓN

No Justifica adecuadamente el importe concedido 
provisionalmente en la JGL 16/10/23
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EDGAR DECODES CUÑAT Requisito incumplido:
El centro donde cursa sus estudios no se ajusta a 
lo estipulado en el decreto 57/2020, de 8 de 
mayo, del Consell, sobre la regulación de la 
organización y el funcionamiento de los 
conservatorios profesionales de Música y danza 
dependientes de la Generalitat. Denegada 
provisionalmente (JGL 16/10/23)

CERVERON ARAGON RAUL Requisito incumplido:
El centro donde cursa sus estudios no se ajusta a 
lo estipulado en el decreto 57/2020, de 8 de 
mayo, del Consell, sobre la regulación de la 
organización y el funcionamiento de los 
conservatorios profesionales de Música y danza 
dependientes de la Generalitat. Denegada 
provisionalmente (JGL 16/10/23)

 

Burjassot, a 26 de diciembre de 2023

EL ALCALDE    

Rafa García García

https://sede.burjassot.org/
https://sede.burjassot.org/

		2023-12-26T13:41:23+0100
	Firma
	CRIPTOLIB


	



